
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 08 de Septiembre del 2020
HORA: 14:38:17

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; jerson
daniel henao escobar , con el radicado; 202000124, correo electrónico registrado;
jerda93@gmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200908143818-27660

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Señor (a) 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales-Caldas 

E.   S.  D. 
 

   

   REF:                      SOLICITUD DE NULIDAD   

 

DEMANDANTE:   JUAN SEBASTIAN CARDONA DIAZ 

   

DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA AL 

SERVICIO DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD  Y LOGISTICA 
EN COLOMBIA (TML COLOMBIA) NIT. 830111836   

RADICADO:             2020 - 00124 
 

 

JERSON DANIEL HENAO ESCOBAR, mayor y vecino de la ciudad de Pereira 
Risaralda, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.307.453, 

abogado en ejercicio con T.P 321.114 del C.S. de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado del señor JUAN SEBASTIAN CARDONA DIAZ, en el 
proceso de la referencia, al señor (a) Juez con el debido respeto,  

mediante el presento escrito me permito formular la nulidad del proceso, 
de conformidad con el artículo 133 del C.G.P, con base a los siguientes:  

 

I. HECHOS: 
 

PRIMERO: Con fecha del 26 de febrero del 2020, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE MANIZALES, mediante auto interlocutorio N° 0260, libro 

mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor del señor JUAN SEBASTIAN 
CARDONA DÍAZ, y en contra de la COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO 
DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y LOGISTICA EN COLOMBIA. (TML COLOMBIA) 

SEGUNDO: Con fecha del 13 de Julio del 2020, el apoderado de la parte 
demandante practico la notificación personal del demandado de 

conformidad con el artículo 8 del decreto 806 del 2020. 



TERCERO: Los términos que tenía el demandado para pagar las 

obligaciones  contenidas en el titulo valor o formular excepciones,  
corrieron posterior a la notificación realizada de conformidad con el 

decreto 806 del 2020;  los días 16,17,21,22,23,24,27,28, 29 y 30 de Julio del 

2020.  

CUARTO: QUINTO: El 28 de Julio del 2020, actuando en causa propia, la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y 
LOGISTICA EN COLOMBIA. (TML COLOMBIA) a través de su representante 

Legal, contesto la demanda. 

QUINTO: Con fecha del 06 de agosto del 2020, el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal, corre traslado a la parte demandante por el termino de diez 

(10) días, para que se pronuncie respecto de las excepciones propuestas  
por el demandado. 

SEXTO: El 20 de agosto del 2020, el apoderado del señor JUAN SEBASTIAN 
CARDONA DÍAZ, decorre traslado de las excepciones de mérito impetradas 
por la sociedad demandada en el siguiente sentido: 

´´DERECHO DE POSTULACIÓN ( ART.73 C.G.P)  

Aunado a lo anterior, el escrito exceptivo radicado por la parte pasiva, a este no 

se le debe dar trámite, por cuanto el mismo fue presentado directamente por la 
parte, no siendo ello procedente, ya que por ser el presente juicio compulsivo de 

menor cuantía requiere del cumplimiento del requisito de postulación, esto es, 

actuar a través de apoderado judicial, no siendo ajustado a las normas 
procesales intervenir en nombre propio.´´ 

SÉPTIMO: Con fecha del 02 de Septiembre del 2020, el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal  de Manizales, da trámite a las excepciones propuestas por el 

demandado y en consecuencia convoca a audiencia, de conformidad con los 
artículos 443-2 y 392 del C.G.P. 

 

               NES Y CONDENAS 

PRIMERO: Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto que 
         la contestación de la demanda, declarar el termino fenecido y en 

su lugar dictar sentencia que ordena seguir adelante la ejecución del 
crédito reclamado, teniendo en cuenta la indebida representación del 



demandando, toda vez que el proceso en curso al ser de menor cuantía 

requiere representación de profesional del derecho tal como lo estipula el 
artículo 73 del C.G.P lo que conlleva a entender la contestación referida 

como no presentada.  

SEGUNDO: Condenar a la parte demandante en costas y agencias en 
derecho.  

III.FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Conforme a los aspectos facticos y jurídicos expuestos, es dable precisar los 

artículos 132 y S.S. del Código General del Proceso, en especial el siguiente:  

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos:  

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 
cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de 

poder.  

IV.REPAROS CONCRETOS 

En el caso sub examine, el Juzgado incurre en defecto procedimental al 
dar trámite de las excepciones propuestas, teniendo en cuenta que al 
tratarse de un proceso ejecutivo de menor cuantía, el ejecutado debía 
realizar su contestación de conformidad con el artículo 73 del C.G.P, es 
decir; por conducto de abogado legalmente autorizado, toda vez que 
para estas ejecuciones no es dable litigar sin la representación de un 
profesional del derecho.  

 
´´ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de 

comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa.´´ 

De allí que se explique que la intervención judicial procesal se halle 
restringida por el estatuto de la abogacía (D. 196 de 1971) a los abogados 
titulados, dejándose excepciones que, por este carácter, son de 
interpretación restrictiva. Unas de ellas se refiere al litigio ´´en causa 
propia sin ser abogado inscrito´´, las que se limitan al derecho de petición 
y acciones públicas, a los procesos de mínima cuantía, a la conciliación y 
a los procesos laborales de única instancia y actos de oposición (art. 28 



ibídem). Porque entiende el legislador que son actuaciones que por la 
simplificación de su trámite, su escaso valor o urgencia, se estima 
suficiente o necesario que sea la misma persona interesada la que previa 
evaluación de la situación, pueda determinar la asunción de su propia 
defensa. Luego, mal puede decirse que, por extensión, también pueda 
ejercerse la profesión en procesos donde el estatuto procesal no lo 
permite. (Sentencia de 9 de noviembre de 2011, Exp. 2011-00285)” 
(sentencia de 18 de marzo de 2013, exp No 2013-00393-01, reiterada en 
fallo de 19 de noviembre de 2013 exp. No 00217-02) 

 
En consecuencia, debió el ejecutado conferir, como ya se dijo, poder a 

un abogado, o deprecar, de ser el caso, amparo de pobreza, en procura 

de lograr la asignación de un mandatario por parte del juzgado, pues, se 
reitera, no le era dable participar directamente para contestar la 

demanda y/o proponer excepciones al no tener capacidad de 
comparecer al proceso acá referido. 

 
 V. PRUEBAS  

 Escrito de contestación de la demanda , presentado por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD  Y LOGISTICA EN 
COLOMBIA (TML COLOMBIA) NIT. 830111836.   

 Auto del 06 de Agosto del 2020, expedido por el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Manizales, que ordena dar traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado. 

 Oficio remitido por el apoderado judicial del señor JUAN SEBASTIAN 
CARDONA DÍAZ, al Juzgado Séptimo Civil Municipal, dando respuesta 
a las excepciones incoadas.  

 Auto del 02 de Septiembre del 2020, expedido por el Juzgado Séptimo 
Civil Municipal  de Manizales, dando trámite a las excepciones 
propuestas por el demandado y en consecuencia convocando a 
audiencia, de conformidad con los artículos 443-2 y 392 del C.G.P. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho los artículos  133 numeral 4  y 73  del 

C.G.P, artículos 29 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 

 

 



 

V. ANEXOS EN MEDIO ELECTRONICO 
 

 Los anunciados en el acápite de las pruebas en formato PDF. 

 

 

VI.NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré al correo electrónico: jerda93@gmail.com, o al teléfono 

3186906460. 

 

Atentamente, 

 
 

JERSON DANIEL HENAO ESCOBAR 
C.C.1.088.307.453 

T.P.321.114, del C.S. de la Judicatura 
Correo electrónico:jerda93@gmail.com 

 



Señor (a) 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales-Caldas 
E. S.  C. 

 

REF:                                    PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

              (Traslado excepciones) 
DEMANDANTE:              JUAN SEBASTIAN CARDONA DIAZ 

   

DEMANDADO:   COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL 
TRANSPORTE, MOVILIDAD  Y LOGISTICA EN COLOMBIA(TML COLOMBIA) NIT. 
830111836   

RADICADO:                      2020 - 00124 
 

 

JERSON DANIEL HENAO ESCOBAR, mayor y vecino de la ciudad de Pereira 
Risaralda, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.307.453, abogado en ejercicio 
con T.P 321.114 del C.S. de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado del señor 
JUAN SEBASTIAN CARDONA DIAZ, mayor y vecino de la ciudad de Manizales-
Caldas, identificado con cédula de ciudadanía No.1.053.791.484. De manera respetuosa, 
me permito decorrer traslado de las excepciones de mérito impetradas por la sociedad 
demandada en el siguiente sentido: 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL TRANSPORTE, 
MOVILIDAD  Y LOGISTICA EN COLOMBIA, NIT. 830111836, giró en favor de mi 
mandante un título  de  valor  representado en el cheque número LL578801 de fecha de 
creación del 15  de  agosto del 2019, de la cuenta corriente N°0004495757880, de la entidad 
bancaria BANCOLOMBIA, por la suma de SETENTA Y SIETE  MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($77.000.000), tal como lo confiesa su representante legal en el hecho uno 
de la contestación de la demanda planteada. 

 

Las obligaciones se encuentran en cabeza del endosatario del título valor representado en 
cheque número LL578801, el cual, se encuentra debidamente endosado en cabeza de 
tenedor de buena fé, quien es acá demandante, el señor JUAN SEBASTIAN CARDONA 
DIAZ. 

 

Que la acción cambiaria encuentra su regulación expresa frente a las excepciones, 
contemplándolas de manera taxativa en los cánones del artículo 784 del código de 
comercio, el cual las contempla en sus 13 numerales de manera clara y precisa. 

 

Corolario a lo anterior, y después de efectuar lectura de la excepción planteada, 
encontramos, que las mismas no se enmarcan en dicha codificación, lo que hace las mismas 
improcedentes, impertinentes y dilatorias del proceso ejecutivo en curso. 
 

FRENTE A LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN POR 
PASIVA 

 

Ahora, resulta poco acertada a los cánones legales, tratar de plantear excepción inexistente 
en el artículo 784 del código de comercio, y además de lo anterior, al plantear la falta de 
legitimación por pasiva dentro de la presente demanda,  aun cuando en el  hecho primero 
confiesa que;  la sociedad TML COLOMBIA  giro el cheque del cual se está demandando 
su pago. 

 
 
 
 



 
 
 

 DERECHO DE POSTULACIÓN ( ART.73 C.G.P) 

 
Aunado a lo anterior, el escrito exceptivo radicado por la parte pasiva, a este no se le debe 
dar trámite, por cuanto el mismo fue presentado directamente por la parte, no siendo ello 
procedente, ya que por ser el presente juicio compulsivo de menor cuantía requiere del 
cumplimiento del requisito de postulación , esto es, actuar a través de apoderado judicial, no 
siendo ajustado a las normas procesales intervenir en nombre propio.  
 

PRETENSIONES 
 

Solicito Señor(a) Juez, continuar con la ejecución del crédito, estando notificadas las partes 
y  procurando el pago de la obligación reclamada por inexistencia e improcedencia de las 
excepciones plantadas. 

 

SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA 
 

Sea lo primero manifestar que la solicitud se realiza de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 278 del Código General del Proceso, que a su tenor señala: 

“Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de 
mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente 
de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son 
autos todas las demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, 
en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de coMÚn acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Negrillas fuera del texto  
original) 

 

La anterior solicitud se realiza por cuanto las excepciones planteadas se tornan inexistentes 
en la taxatividad aludida e improcedentes al ser un tercero de buena fe el tenedor del título 
valor como se explicó en el acápite del presente documento. Razón por la cual,  no existen 
pruebas que practicar ya que el demandado deberá entenderse confeso en lo que se 
solicitará en el acápite de pruebas. 

PRUEBAS 
 

CONFESIÓN POR REPRESENTANTE (artículo 194 del C.G.P) 
 

Solicito se declare confeso mediante su representante legal,  de lo contemplado en el hecho 
primero de la demanda,  en cuanto a que la obligación fue emanada de la empresa 
demandada,  de conformidad con el artículo 194 del C.G.P. 

 

Solicito igualmente se apliquen los efectos del artículo 96 respecto de los hechos segundo y 
tercero de la demanda. 
 
 



 
 

ANEXOS 

Los que obran en el expediente de la demanda.  

 

Atentamente, 

 

 
 

JERSON DANIEL HENAO ESCOBAR 
C.C.1.088.307.453 

T.P.321.114, del C.S. de la Judicatura 
Correo electrónico:jerda93@gmail.com 

 



 

                            JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                           Manizales, Caldas, seis de agosto de dos mil veinte 

 
Rad. 170014003007-2020-00124-00 

 
 

Téngase por embargados los bienes y/o remanentes que le 
quedaren en este proceso a la entidad demandada, Cooperativa Multiactiva Al 
Servicio Del Transporte “COOPAMER”, para el proceso ejecutivo adelantado por 
el señor HÉCTOR HERNÁN CARDONA MEJÍA, con C.C. 10219213 en el Juzgado 
Noveno Civil Municipal de Manizales, con radicado 170014003009-2019-00794-
00. 

 
Comuníquese al Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Manizales, que la medida de embargo SI SURTE los efectos esperados. Líbrese 
el oficio respectivo. 
 

De la excepción propuestas por la representante legal de la 
entidad ejecutada, se corre traslado a la parte demandante por el término de 
diez (10) días, para que pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se 
fundan, acorde con lo indicado en el artículo 443 del C. G. P. 

 
 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
La Jueza, 
 

MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 
 

No. 069  Del 10 DE AGOSTO DE 2020 
 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

WG 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, dos de septiembre de dos mil veinte 
 
Radicado: 170014003007-2020-00124-00 

                                                                                                                                                  

 
De conformidad con los artículos 443-2 y 392 del CGP; se convoca 

a las partes para que concurran personalmente a la AUDIENCIA en la cual se 
practicarán los interrogatorios a las partes procesales y se adelantarán las actividades 
previstas en los artículos 372 y 373 ibídem.  

 
Se señala como fecha para su evacuación el día 12 de abril de 

2021, a las 9 A.M. 
 
Se advierte a las partes las consecuencias procesales y pecuniarias 

de su inasistencia, previstas en los numerales 4 inciso 5 y numeral 6 última parte del 
inciso 2 del artículo 372 ib. 

 
Se DECRETAN como pruebas las siguientes: 
 
DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
Documental:  
 
Se tendrá en cuenta en su valor legal y probatorio el cheque 

número LL578801, así como los demás documentos referidos en el acápite de pruebas. 
 

DE LA PARTE DEMANDADA  
 
Documental:  
 
Se tendrá en cuenta la prueba documental incorporada por la parte 

pasiva con la contestación de la demanda.   
 
DE OFICIO 
 
De conformidad con los artículos 169 y 170 del CGP, se decreta 

como prueba de oficio, por ser pertinente, necesaria y útil para la demostración de los 
hechos de la excepción y su contestación; el TESTIMONIO del señor HÉCTOR HERNÁN 
CARDONA MEJÍA (padre del demandante); el cual se evacuará el día de la audiencia; 
queda con la carga procesal de la comparecencia de este testigo el abogado de la parte 
demandada. 

 
Oportunamente, se comunicará a los abogados y partes procesales 

la plataforma por medio de la cual se realizará la audiencia pública.  
 
Notifíquese, 
 
 
La Jueza,  
 

MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 
 

No. 086 Del 03 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

 WG 



CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Martes 28 de Julio del 2020
HORA: 13:59:58

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; NUBIA
YANNETH LADINO OCHOA, con el radicado; 202000124, correo electrónico registrado;
edilberto.ramirez@gruposattis.com, dirigido(s) al JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200728135959-3628

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600




















































